
                                 
 

 
 

 

EL IMPACTO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA Y EL REPORTE 

FISCAL. ADÁPTATE CON EL KIT DIGITAL 

 
 
OBJETIVOS  
 
En esta jornada conoceremos como habrá que emitir las facturas y los pasos que debemos 

tener en cuenta antes de emitirlas, ya que no será posible su posterior modificación. El 

principal objetivo es asegurar que las empresas, y por tanto también los sistemas 

informáticos, cumplan con las exigencias legales de integridad, conservación, 

accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros y tengan la 

capacidad de remitir tales registros de una forma automatizada. 

 

DIRIGIDO A: 
 

Emprendedores, autónomos y pymes. 

 



                                 
 

 
 

 
PONENTE: 
Fernando González – Alsis Sistemas Informáticos 

CONTENIDOS: 

1.  Ley Antifraude. Reportes fiscales:  

• ¿Qué es?  

• ¿Cada cuánto hay que comunicarse con Hacienda? Sistemas Veri*factu  

• ¿Cómo nos afecta en nuestro día a día?  

• ¿Qué ha supuesto en las regiones que han implantado sistemas 
similares? TicketBAI  

• Adáptate gracias la solución “Gestión de la facturación y factura 
electrónica” del programa Kit Digital.  
 

2. Ley Crea y Crece. Facturación electrónica:  

• ¿Qué es?  

• ¿Cómo afecta dicha ley a la facturación?  

• ¿Cómo debe ser la facturación electrónica? El fin de la factura en pdf y 
papel.  
 

3. El proyecto ViDA (VAT in the Digital Age) de la Comisión Europea  

• ¿Qué reformas que habrá que aplicar?  

• Ejemplos de otros países. Modelo Italiano y Modelo Portugués. 

 
 

CALENDARIO, HORARIO Y LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
 

Fecha: 3 de julio de 2025 

Formato: Presencial 

Lugar: Cámara Oficial de Comercio, industria y servicios de Palencia – Plaza Pío XII, 7 – 
34005 - Palencia 

Duración: 1,30 h.  

Horario (MAÑANA): De 8:30 a 10:00 h. a.m. 

 

PRECIO E INSCRIPCIONES: 
 

Precio: GRATUITO  

Inscripciones: https://cocipa.es/acelerapyme_formulario_3_julio_2025  

979 165 051 – acelerapyme@cocipa.es 

https://cocipa.es/acelerapyme_formulario_3_julio_2025

